
Ayuntamiento de Mijas

Avenida Virgen de la Peña, 2, Mijas. 29650 (Málaga). Tfno. 952485900. Fax:

RESOLUCIÓN

 8956/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Provisión de PuestosProcedimiento:
 MOVILIDAD PROVISIONALAsunto del Expediente:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ASUNTO: APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS
/AS  PARA LA COBERTURA PROVISIONAL DEL PUESTO DE TRABAJO DE DIRECTOR
/A DE SERVICIOS SOCIALES DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MIJAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO.-  Con fecha 17/07/2025, se publica Resolución por razones de urgencia y
necesidad, para la cobertura, mediante sistema de movilidad voluntaria provisional, de
determinados puestos de trabajo entre los que se encuentra Director/a Servicios Sociales
(CSV: AHN59K9YTSXHEWKZHNP3XA9GQ).

SEGUNDO.- Con fecha 30/09/2025, se publica Resolución parcial de la convocatoria de
movilidad voluntaria provisional, conforme al procedimiento previsto en el artículo 129 de la
Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (CSV:
7AHYE7WEQ3PD7S4DJYG6RCX6Y).

TERCERO.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a tenor de lo señalado en el
certificado expedido en fecha 19/08/2025 por la responsable del Departamento de Atención
Ciudadana y Registro (CSV: 7QEF993S53932MENQ6M7K6D9N) de este Ayuntamiento,
consta en el expediente solicitudes de participación en la cobertura del puesto de Director/a
Servicios Sociales.

CUARTO.- La competencia para resolver le corresponde a la Concejalía de RRHH, en
virtud de los artículos 124 y 127 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local y Acuerdos de Delegación de Alcaldía de 09/07/2025 y de Junta de Gobierno
Local de 15/11/2023.

Documento firmado por la Directora de Recursos Humanos Dª. Carolina Arcos Pan.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3936 de 14 de abril de 2026.

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Mijas

Avenida Virgen de la Peña, 2, Mijas. 29650 (Málaga). Tfno. 952485900. Fax:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la cobertura
mediante movilidad voluntaria provisional, del puesto de Director/a Servicios Sociales
(código 2500) en el Ayuntamiento de Mijas.

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de publicación de
la Resolución anteriormente aludida, para la subsanación de la precitada lista provisional.

TERCERO.- Disponer la publicación de esta resolución en los mismos medios que se indica
en la convocatoria origen del presente procedimiento.

 

ANEXO: LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS – EXCLUIDOS/AS

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS/AS

APELLIDOS, NOMBRE DNI

ROJAS GARCÍA, SANTA TRINIDAD ***9302**

 

LISTADO PROVISIONAL EXCLUIDOS/AS

APELLIDOS, NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

PALMA CISNEROS, MARÍA
DEL CARMEN

***786
2**

No pertenecer al cuerpo, especialidad y
grupo correspondiente

 

LA CONCEJALA DE FIESTAS Y TRADICIONES, RR.HH, MAYORES, PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

FDO. SILVIA MARÍN SERRANO

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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